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Tipo: Resolución de Sec. Gral.

 Resolución Nº 214/2017

: La Licitación Abreviada Nº 14/2017 cuyo objeto es la adquisición de de artículos de oficina paraVISTO
las distintas unidades de la Fiscalía General de la Nación.

: Que por Resolución N.º 199/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017, se procedió aRESULTANDO
realizar la adjudicación de las ofertas más convenientes para el organismo.

: Que en el marco de lo establecido en el art. 74 del TOCAF (Decreto Nº 150/012), seCONSIDERANDO
solicitó a las firmas: Papelcur S.A, Esteban Luis Casarotti, Boyerco S.A, Mapa S.A, Santiago Aloy S.A,
Tercir SRL, Isafer Ltda. y Promet S.A la autorización para ampliar en un 100% los ítems adjudicados con
fecha 22 de diciembre, las cuales no manifestaron inconvenientes en proceder de acuerdo a lo gestionado.

: a lo expuesto y a lo establecido en los arts. 29 y siguientes y art. 74 del TOCAF (Decreto NºATENTO
150/2012);

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 la Licitación Abreviada Nº 14/2017 en un 100% de acuerdo a lo establecido en el art. 741°) AMPLIAR
del TOCAF (Decreto Nº 150/2012), según el Anexo que forma parte de la presente Resolución.

 total de lo que se sugiere adjudicar asciende a la suma de $ 709.122 (pesos uruguayos setecientos2º) EL
nueve mil ciento veintidós) IVA incluido, erogación que se atenderá con cargo a la financiación 1.1
“Rentas Generales”, objeto del gasto 191-000 “Útiles de oficina”.

 que la presente Resolución se dicta “ad-referéndum” de la intervención preventiva del3º) ACLARAR
gasto del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la
República.

 estas actuaciones al Departamento Financiero Contable a efectos de continuar con el trámite4º) PASAR
correspondiente.
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